
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 264/2024 
 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 
MORELOS 
 
 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
 
 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
 
En la Ciudad de México, a seis de abril de dos mil veintiséis, se da cuenta al 
Ministro Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, con lo siguiente:  
 
  

Constancias Registro 
Escrito y anexo de la delegada del Poder Judicial del Estado de 
Morelos. 
 

1208-
SEPJF 

La documental se recibió en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este 
Tribunal. Conste. 
 

Ciudad de México, a seis de abril de dos mil veintiséis. 
 
I. Integración. 
Visto el escrito de la delegada del Poder Judicial del Estado de 

Morelos; intégrese a la controversia constitucional citada al rubro.  
 
II. Desahogo de requerimiento. 
El Poder Judicial local da cumplimiento al requerimiento formulado 

en acuerdo de dieciocho de marzo de dos mil veintiséis al manifestar, 
esencialmente, que la solicitud de ampliación presupuestal exige la 
integración previa de información y documentación que acredite 
fehacientemente la inexistencia de recursos suficientes, así como la 
realización de diversos análisis administrativos y presupuestarios, lo cual 
necesariamente implica un proceso que requiere tiempo razonable para 
su correcta elaboración y sustanciación.  

 
En ese sentido, indica que a la fecha en que se formula el escrito de 

cuenta aún se encuentran en proceso las gestiones administrativas 
necesarias para integrar debidamente dicha solicitud. Por tal motivo, 
solicita se conceda una prórroga razonable que permita concluir las 
gestiones administrativas correspondientes.  

 
III. Requerimiento. 
Atento a lo anterior, se concede prórroga al Poder Judicial del 

Estado de Morelos, para que, en el plazo de cuarenta días hábiles, 
realice lo siguiente:  

 
1. Solicite la ampliación presupuestal por la cantidad de $35,186.27 

(treinta y cinco mil ciento ochenta y seis pesos 27/100 M.N.).  
 

2. Una vez que la autoridad demandada realice la transferencia de 
dichos recursos, el Poder Judicial deberá informar a este Alto 
Tribunal respecto al pago de la pensión, acompañando las 
documentales que acrediten su dicho. O bien, manifestar lo que a 
su interés convenga. 
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IV. Apercibimiento.  
Dígase al Poder Judicial local, que, en caso de incumplir con el 

requerimiento antes precisado, se le aplicará una multa, en términos del 
artículo 59, fracción I, del Código Federal de Procedimientos Civiles, y en 
su caso, este Tribunal hará uso de las facultades que le confieren los 
artículos 46 y 49 de la Ley Reglamentaria de la materia.  
 

V. Notifíquese.  
Por lista y de forma electrónica al Poder Judicial local. 
 
 
Lo proveyó el Ministro Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con Fermín 
Santiago Santiago, Secretario de la Sección de Trámite de 
Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad. 
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